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El funcionamiento conjun'to de este abastecimiento colectivo 
será confillido a una 'Organización consorcial, en la que estén 
debidamente representadas ,todas las partes inte.res8idas. inclu
so ¡a Confederación Hidrográfica del Sur. 

Hasta ,tanto queden ultimadas las 'Obras de abastecimiento, 
se constituya la organización consorcial y transcill'ra el plazo 
de garantía de las obras, resul;ta consecuente que ~a Confede
ración Hidrográfica del Sur se haga cargo de la explotación 
anticipada del abastecimiento, cargando a los beneficiarios loo 
gastoo ya efectuados o que en adelante se originen por dicha 
explotación. 

En su Virtud, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas 
y previa. deliOei'ación . del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar;tículo primero.--La Confederación Hidrográfica de~ Sur, 
encargada de la construcción de las obr'as de abastecimiento de 
agua al Campo de Gibraltar, se hará ca.rgo de la explotadón 
anticipada de dicho 8ibastelCimiento hasta que las obras sean 
entregadas al organismo que se constituya para encargarse del 
funcionamiento de dicho abastecimiento colectivo. 

Ar;tículo segundo.-Los gastos de explotación serán pagados 
por Jos beneficiarios del suministro de agua potable, para lo que 
se distribuirán los ya. habidos y los que se originen hasta la en
trega. de las obras, proporcionalmente al consmno de los Ayun
tamientos o EnUdades beneficiarias. Esta distri:bución de gastos 
se verifioarátrimestralmente. sin que ·tenga el ca.rácter de tari
fa. o canon de explotación. 

Artículo tercero.-Los Ayuntamientos o Entidades beneficia
rias tendrán derecho a examinar la justificación de Jos gastoo 
de explotación y la obügación de abonar el . impor,te que les co
rresponda en un plazo de un mes a partir de su notificación, 
concediéndose el de · un año para reintegrar a la ConfederaciÓll 
Hidrográfica del Sur los llidelantoo efectullidoo hasta la fecha 
por la misma. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a. dieciséis de noviembre de mil novecientoo sesenta y siete. 

El Mintstro ' de Obras Públicas 
FEDERICO sn.v A MU~OZ 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas Iporla que se hace pÚblico haber sido 
declarada la caducidad de la concesión otorgada a 
la Comunidad de Regantes de La Herradura de un 
aprovechamiento de aguas del rio Guadalope, en 
término municipal de Caspe (Zaragoza). 

Expediente de caducidad de la concesión otorgada en 7 de 
junio de 1958 a la Comunidad de Regantes de La Herradura, de 
un aprovechamiento de aguas del río Guadalope, en término 
municipal de Caspe (Zaragoza>, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar la caducidad de la concesión de que se trata.. 
Lo que de Orden ministerial traslado a V. S. para su cono-

cimiento 'J' efectos. . . . 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación, el Jefe de la División de Concesiones. C, González. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblica la autoriza
ción concedida a la «Sociedad Hidráulica de la 
Dehesa de la Encarnación» para alumbrar aguas 
subterráneas en término de Santa Cruz de la Palma 
I Tenerije). 

La «Sociedad Hidráulica de la Dehesa de la Encarnación» 
ha solicitado de este Ministerio autorización pa.ra alumbrar 
aguas ,subterráneas en el subsuelo del monte de propios del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma, y 

Este Ministerio, por acuerdo aprObado en Consejo de Mi
nistros de fecha .6 de octubre. ha resuelto: 

Autorizar a la «Sociedad Hidráulica de la Dehesa de la En
carnación» para alumbrar aguas subterráneas en el subsuelo 
del monte de propios del Ayuntamiento de Santa Cruz de la 
Palma. por medio de una galerfa, que se emboquillará en la 
margen izqUierda del. barranco Hondo, aguas arriba de su con
fluencia, con el barranco. del Rio. en la cota quinientoo cua
relllta y cinco (545) ' metroo sobre el nivel del ma.r con una 
sola alineación recta, de tres mil (3.000) metros de iongi,tud y 
nunbo tN!scientoo treinta y seis (336) grados centesimales y 
un ramaIcon origen a los mil qUinientos (1.500) metros de la 
tww:amjna, de una eola allneooiónreota. de quinientos (500) 

metroo de long1tud y trescientos ocheIllta y seis (386) grados 
centesimales de rumbo, referido al norte magnético, con su
jeción a las sigUIentes condiciones: 

1.& Las obras se ejecuta.rán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al ex,pediente, suscrito en octubre de 1962 por 
el Ingeniero de Minas sefioc Muñiz y visado pór el Coleg1o 
de Ingenieroo correspondiente, por un presupuesto de ejecu" 
ción material de 4.642 000 pesetas, en tanto no resulte mod1-
ficado por las presentes cond~ciones, no pudiendo rebasarse 
una longitud de 500 metros en el ramal de galeria ,proyectado. 
Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po
drán ser autorizadas por el Servicio Hidráulico de Santa. Cruz 
de Tenerife, siempre que no se alteren las caraoteristicas esen
ciales de la autorización. lo cual implica.rfa la tramitación de 
nuevo expediente. 

El Interesado deberá completar el proyecto COIl\ un pla.no 
en el que los rumbos de las galerías queden referidos al Norte 
verdadero, 

2.& Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses, .. 
partiT de la fecha de publicación de la autorización en el ~ 
letín Oficial del Estado». y deberán qued'ar t«minadas en el 
de doce MaS, contados a partir de la misma. 

3>.& La inspeCCión y vigilancia de las aocas e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la explotación de 
las mismas, qUedarán a cargo del Servicio Hidráulico de San
ta Cruz de Tenerife. siendo de cuenta del concesions.rio las 
remuneraciones y gastos que por dichos conooptoo se originen, 
con ,sujeción a las disposiciones que le sean apl1ca¡bles, y espe
cial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los u-abajos. 
Una vez temlinad<JS éstoo, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimien,to por el Jefe del 8el'vic1o Hidráu
lico o Ingeniero en quien delegue, levan'tándose ac:ta, en la que 
OOt18te el caudal alumbrado y el cumplimiento de estas con
diciones. debiendo ser ¡¡¡probada e1 acta PO!" la Dirección Ge
neral, 

4,> Cuando en la perforaCión de un dique ¡¡¡pa.rezca el agua 
que impida su aprovechamiento normal, deberá el peticionario 
suspender los trRibajos hasta que se instale en llIQuél un dis
positivo, cuyo proyecto deberá ser aprObado por la Comisar . 
ría de Aguas, capaz de pCi'mitir el cierre del dIque, resistir ' .el 
empuje del agua y regularizar su salida. 

5. · En la ejecUCión de las obras se observarán los prlnci
pios de buena construcción, y se toma.rán todas las precaucio
nes necesarias para evItar accidentes a los trabajadores, bajo 
la responsabilidad del peticiona.rio. Los produotoo de las exca,
vaciones y minllidos se depositarán de modo que no puedan 
producir perturbaciones en el cauce ni perjudicar a loo mte-
reses particulares. , 

6." Se concede autorización pa.ra la ocupación de los tC!'re
nos de dominio público necesarios para las obras, Las servi
dumbres legales serán decretad,as. en su caso, por la a.utoridad 
rompetente 

7.& El Servicio Hidráulico de Santa Q-uz de Tenerife po
drá intervenir en la ordenación de loo t4'abajos, sefialando el 
ri,tmo con que han de ejecutarse y pudiendo obligac a la sus
pensión temporal de los mismoo, si así COIlIViniera pUB. detAer
minar la influencia que éstoo y otros que se realicen en la 
zona pUedan tener ent4'e sí. 

8." Qued'a sujeta es·ta autorización a las disposiciones dic
tadas para protección a la industria nacional y demás de ca.
rácter administrativo social. fiscal y de cualqUier orden qUe 
rijan actualmen'te o que se dicten en lo sucesi,vo y sean apli
cables y a las prescripCiones contenidas en el vigente Regla,. 
mento de Policía Minera para la seguridad de los obreros y 
de los trabajos, 

!}.> Esta autorización se otorga sin perjuicio de t«cero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad y sujetándose en todo 
momento a la vigente Ley de Aguas y demás disposiciones re
lati'vas a esta clase de autorizaciones. 

10. El peticionario se obliga a remitir anualmente el re
sultado de dos aforos realizados por un técnico de épocas de 
máximo y mínimo caudllll. 

a. La pOSible cesion que de esta autoriz'ación pudiera. ha
cer el peticionario a un tercero deberá ser aprobada pcevta,. 
mente por el Ministerio de Obras Públicas, 
. 12. El petiCionario se obliga a dar cuenta a la Jefatura del 
Distri,to Minero de la proVincia de Santa Cruz de Tenerife 
de la apa.ricióD de gases mefíticos en las labores, a fin de 
pOder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa.rias pa.ra 
la protección del personal obrero Deberán ser autorizados por 
la Jefatura de Minas previo el oportuno examen. los artille
ros que hayan de maneja.r los explosivos. 

13 Para l-a aprobación de las tarifas que en su día pue
dan proponerse se incoará el oportuno e~pediente, en el que 
la comunidad concesionaria justificará su cuantía. habiendo 
de somet.erlas a información pública y ser objeto de los infor
mes procedentes, y deberán ser aprobad1lS por el Ministerio 
de Obras Públicas 

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las ~as 
a ejecutar en terrenos de dominio público, constbtuido como 
fianza provisional. será elevado al 3 por lOO, Y quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y S«á devuel'to al conces1on8l"io una vez haya. 
sido aprobada el acta. de reconocimiento final de las obra&. 
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15. La. compensación que, según costumbre, corresponda 
estaJb1ecet' por el concesionario en favor del Ayuntamiento de 
santa Cruz de la Palma podrá llevarse a efecto de acuerdo 
00IIl el OOIIlVeruO que pUeda existir o se establezca entre ambos. 

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
QIÚel'a de estas condiciones y en los casos' previstos en las 
diBposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
tl'ánñtes señalados en la Ley V Reglamento de Obras Públicas 

Lo que de Oreten mmisterial comuil1ico a V S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 26 de octubre de 1967.-El Direc,tor general, por de

legación, el Comisario central, A. Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Tenerife. 

RESOLUCION de la ' Dirección General de O(n'as 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
anulada la adjudicación definitiva de las obras de 
«Abastecimiento de agua de Boecillo (Valladolid)) 
y Se declara la pérdida de la fianza proviSional 

Este Ministerio, con fecha de hoy. na resuelto : 

1.0 AnUlar la. adjudicadón definitiva. de la subasta de las 
obras de «Abastecimiento de agua de Boecillo (Valladolid)>>, 
de feclba. 7 de agosto de 1967, a favor del mejor postor, don 
Avelino Pinilla Gómez, en la cantidad de 2.900.000 pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artícu
lo 39 del texto articwado de la Ley de Contratos del Estado. 

2.0 DecIle.rar la pérdida de la fianza provisíonal constituida 
por el Banco Español de Crédito mediante aval depositado en 
la Caja General de Depósitos en 6 de octubre de 1967. núme
ros M3.645 de entrada y 1.941 de registro. de un importe de 
62.642 pesetas. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2'1 de' noviembre de 1967 -El Director general. por 

delega.ción, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniei"o Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duei"o. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi· 
cación definitiva de las obras de «Distribución de 
agua y saneamiento de Terrer (Zaragoza)>> y se de· 
clara la pérdida de la fianza provisional. 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto: 

1.0 Anwa,r la adjudicación definitiva de la subasta de las 
obras de «Dlstribución de agua y saneamiento <le Terrer (Za
ragoza), de fecha 17 de agosto de 1967, a favor del mejor pos
tor, «Construcciones Mabe, S. A.», en la cantidad de 4.136.899 97 
pesetas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 
del articulo 39 del texto articulado de la Ley de Comrato~ deol 
Estado. . 

2.0 Declarar la pérdida de la fianza prOVisional constitu1-
da por el Banco Exterior de Espafia mediante aval depOSitado 
en la Caja General de DepóSitos en 6 de octubre de 1967. nú· 
meros 513644 de entrada V 1940 de registro. de un importe de 
111.058 pesetas 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comuni· 
co a V. S pllira su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 21 de noviembre de 1967.-El Director general. por 

delegación. Juan Jesús Torán 

Sr. Ingeniero Director de la Confl'deración Hidrográfica del 
Ebro. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la Cuen. 
ca del Tajo por la que se declara la necesidad. de 
ocupación de las fincas afectadas por las obras del 
«Canal de la margen derecha de la zona regable 
de Gabriel y Galán, sector VIII», término munici· 
pal de Montehermoso (Cáceres). 

Examinada la documentación relativa El, la declaración de 
necesidad de ocupaCión de las fincas afectadas por les obras 
del cC&na1 de la margen derecha de la zona regable de Ge,briel 
y Galán. sector Vil!», ténnino munifipal de Monte~ermoso (Cá· 
ceree). 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación e.lguna 
en la preceptiva información públioa y emitido informe f.avora
ble de la Abogacía del Estado; 

Esta Comisaría, en virtud de las facultades que le confiere 
el articulo 98 de la Ley de ExpropIación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto: 

1.° Declarar la necesidad de ocupaCión de los terrenos afec
tados por las obras mencione.das, cuya relación de finc'as y pro· 
pietarios fué pUbliCada en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la prOVincia de fechas 3 de Julio de 1967 y 23 de junio 
de 1967 y en el periódico «Extremadura» de 24 de junio de 1967, 
así como en el tablón de edictos de le. Alcaldía, debiendo en
tenderse las sucesivas diligencias con los propietarios citados 
en dicha relación. 

2.° Esta resolución será publicada y notificada en la forme 
dispuest.a en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y articUlo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 30 de octubre de 1967.--El Comisa·rio Jefe.-5.652-E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de lG 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
de la acequia del sector 1 del canal de Estremera, 
término municipal de Almoguera (GuacLalajara). 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de los terrenos e.fectados por la,s obras 
de la acequia del :>ector 1 del canal de Estremera, término :nu
nicipal de Almoguera (Guadalajara). 

No babiéndose formUlado 'feclame.c1ón ni rectificación al
guna en la preceptiva información pública y emitido el informe 
favorable de la Abogacía del Estado, 

Esta COmisaría, en virtud de las fa.cUltades que le atribuye 
el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di· 
ciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenOs afec
tados por las obres mencionadas, cuya relación de fincas y 
propietarios fué pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 28 de julio 
de 1967 y 27 de julio de 1967, y en el periódico «Nueva Alcarria» 
de 22 de julio de 1967, así como en el tablón de edictos de la 
Alcaldía., debiéndose entender las sucesivas diligencias con los 
propietariOS citados en dicha relación. 

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y artículo 20 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Me.drid, 30 de octubre de 1967.-El Comisario · Jefe.-5.653-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu· 
pación de las fincas que se citan, afectadas por la 
obra «Embalse de Joaquín Costa. Recrecimiento. 
Variante de la carretera de Benabarre. Expediente 
número 3. Término municipal de Graus (Huesca)>>. 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pÚblica prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1964, habida cuenta de los infermes de 
la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Estado, y consi
derando que no se han presentado reclamaciones al respecto, 
he resuelto con esta fecha declarar la neceside.d de la ocupa
ción de los terrenos a que se refiere el expediente indicado, y 
de los cuales son propietarios los señores y Entidades que se 
relacionan en los anuncios pUblicados en el diario «Nueva 
España» , de Huesce., del día 9 de febrero de 1965; en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 37, de fecha 12. Y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca» número 34, de fecha 11, 
ambos del mismo mes y año con las modificaciones siguientes: 

Finca número 1, propiedad de don Antonio Facerias Bar 
rros, se excluye del expediente, por haberse comprobado re
sulta afectada totalmente por otro expediente de expropiación. 

Finca número 9: Figuraba en la relación previa como pro
pietario don Miguel Padilla Bardaxi, debiendo figurar en lo suce
sivo su propietario a.ctual, don Julián Santolaria Moreno, por 
compra al anterior. 

Finca número lO, propiedad de don Francisco Torres: se 
excluye del expediente por no resUltar afectada. por la obra. 

Finca número 11. propiedad de don Antonio Bravo: se ex
cluye igualmente del expediente por no haber sido afectada 
por la obra. 

Lo que se hace pUblico para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entrege.rá por mediación de la Alcaldia una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advir·tiendo que contra. la presente Resolución se podrá. 


